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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL  
 

Medellín, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE(S): MAURICIO ARIAS MERINO 
DEMANDADO(S): OMNISALUD S.A. 

RADICADO: 050013105014 2014 01273 01 

 

El presente proceso se encuentra pendiente de ser remitido a la Corte Suprema de 

Justicia Sala Laboral con el fin de que se le dé tramite al recurso de casación 

concedido por esta Corporación, sin embargo, OMNISALUD S.A. allegó consignación 

de depósito judicial, “para efectos que no se continúe causando una posible 

indemnización moratoria”. Ante la situación anterior, la parte actora solicita la entrega 

de los dineros, los cuales se encuentran en la cuenta bancaria del juzgado de primera 

instancia, situación por la que se ordena la remisión del expediente al a quo, con el fin 

de que resuelva la entrega del mismo y una vez ello suceda, regrese el expediente 

para continuar con el trámite a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE   

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada      
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 195 del 15 de noviembre de 

2023.  

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130  
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